


Extracto de la resolución 25 de enero de 2022 de la Junta de Gobierno Local .      
BDNS : xxxxx 
De conformidad con lo que prevén los artículos 17.3 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de la XXXIV Muestra literaria de Arenys de Munt en régimen de concurrencia competitiva destinada a promover las actividades culturales y literarias del municipio, el texto completo puede consultarse en la web del ayuntamiento de Arenys de Munt http://www.arenysdemunt.cat/actualitat/noticies/convocada-la-xxxiii- muestra-literaria-arenys-de -munt           
Primero. Objeto de la convocatoria.  
- Concesión de dos premios en prosa y un accésit en 6 grupos por edades.          
- Concesión de un premio de microrrelatos.    
- Concesión de un premio de relatos breves para discapacitadas intelectuales.      
 
Segundo. Finalidad.  
-La finalidad de la convocatoria es fomentar la creación de obras literarias y promover la lengua y cultura catalana. 
Tercero. Serán beneficiarios:  
- las personas físicas, residentes o personas vinculadas con el municipio por estudios o laboralmente, siempre que no estén afectadas por las prohibiciones establecidas en el art, 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.   
-No tener deudas con el Ayuntamiento y estar al corriente de las obligaciones tributarias, así como de la Seguridad Social.  
 
Cuarto. Bases reguladoras:  
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento, de 11/02/2016, publicada en el BOPB en 23/02/2016.  
Bases Específicas Reguladoras de 5 de mayo de 2018, publicadas en el BOPB el 27 de junio de 2018.      
 
Quinto. importe:  
El presupuesto máximo que se destinará para el año 2022 será de 2.095 € e irá a cargo de la siguiente aplicación presupuestaria: 820.334.48002.     
Sexto. Plazo de presentación:  
- Plazo para la presentación de los trabajos el 21 de marzo de 2022 a las 14 horas.          
Séptimo. Procedimiento de concesión. 

Será por veredicto de jurado formado por 9 personas vinculadas al mundo literario y cultural del municipio. Será necesario tres miembros de jurado para cada categoría, la fecha de concesión será el 15 de mayo de 2022. 
 
Arenys de Munt, xxxxx de xxxxx de 2022  
 
Alcalde
Josep Sanchez I Camps 
 
 





 


 


Extracto de la resolución


 


25 


de enero 


de 202


2


 


de la Junta de Gobierno


 


Local


 


.


      


 


BDNS


 


: xxxxx


 


 


De conformidad


 


con lo que prevén los artículos 17.3


 


y 20.8


 


de la Ley 38/2003, de 17 de 


noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria


 


de la XXXIV 


Muestra literaria de Arenys de Munt en régimen de concurrencia competitiva dest


inada a 


promover las actividades culturales y literarias del municipio,


 


el texto completo 


puede


 


consultarse en


 


la web del


 


ayuntamiento


 


de Arenys de 


Munt


 


http://www.arenysdemunt.cat/actualitat/noticies/convocada


-


la


-


xxxiii


-


 


muestra


-


literaria


-


arenys


-


de 


-


munt


 


          


 


Primero.


 


Objeto de la convocatoria.


  


 


-


 


Concesión


 


de dos


 


premios


 


en prosa y un


 


accésit


 


en 6


 


grupos


 


por


 


edades.


          


 


-


 


Concesión


 


de un premio de


 


microrrelatos.


    


 


-


 


Concesión


 


de un premio de


 


relatos


 


breves para discapacitadas


 


intelectuales.


      


 


 


 


Segundo.


 


Finalidad.


  


 


-


La finalidad de la convocatoria es fomentar la creación de obras literarias y promover la lengua 


y cultura catalana.


 


 


Tercero.


 


Serán beneficiarios:


  


 


-


 


las personas


 


físicas, residentes o personas vinculadas con el municipio 


por estudios o 


laboralmente,


 


siempre que no estén afectadas por las prohibiciones establecidas en el art, 13 


de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.


   


 


-


No tener deudas con el Ayuntamiento y estar al corriente de las obligaciones


 


tr


ibutarias,


 


así 


como de la Seguridad Social.


  


 


 


 


Cuarto.


 


Bases reguladoras:


  


 


Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.


 


 


Ordenanza General de


 


Subvenciones


 


del Ayuntamiento, de 11/02/2016, publicada en el BOPB 


en 23/02/2016.


  


 


Bases


 


Específica


s


 


Reguladoras de


 


5 de mayo de 2018, publicadas en el BOPB


 


el


 


27 de junio 


de


 


2018.


      


 


 


 


Quinto.


 


importe:


  


 


El presupuesto máximo que se destinará para el año 2022


 


será de


 


2.095


 


€ e irá a cargo de la 


siguiente aplicación


 


presupuestaria: 820.334.48002.


    


 


 


Sexto.


 


Plazo de presentación:


  


 


-


 


Plazo para la presentación de los trabajos el 21 de marzo de 2022 a las 14 horas.


 


         


 


Séptimo.


 


Procedimiento de concesión.


 


 


 


Será por veredicto de jurado formado por 9 personas vinculadas al mundo 


literario y cultural del 


municipio.


 


Será necesario tres miembros de jurado para cada categoría, la fecha de concesión 


será el 15 de mayo de 2022.


 


 


 


 


Arenys de Munt,


 


xxxxx de xxxxx


 


de 2022


  


 




    Extracto de la resolución   25  de enero  de 202 2   de la Junta de Gobierno   Local   .          BDNS   : xxxxx     De conformidad   con lo que prevén los artículos 17.3   y 20.8   de la Ley 38/2003, de 17 de  noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria   de la XXXIV  Muestra literaria de Arenys de Munt en régimen de concurrencia competitiva dest inada a  promover las actividades culturales y literarias del municipio,   el texto completo  puede   consultarse en   la web del   ayuntamiento   de Arenys de  Munt   http://www.arenysdemunt.cat/actualitat/noticies/convocada - la - xxxiii -   muestra - literaria - arenys - de  - munt                Primero.   Objeto de la convocatoria.      -   Concesión   de dos   premios   en prosa y un   accésit   en 6   grupos   por   edades.              -   Concesión   de un premio de   microrrelatos.        -   Concesión   de un premio de   relatos   breves para discapacitadas   intelectuales.              Segundo.   Finalidad.      - La finalidad de la convocatoria es fomentar la creación de obras literarias y promover la lengua  y cultura catalana.     Tercero.   Serán beneficiarios:      -   las personas   físicas, residentes o personas vinculadas con el municipio  por estudios o  laboralmente,   siempre que no estén afectadas por las prohibiciones establecidas en el art, 13  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.       - No tener deudas con el Ayuntamiento y estar al corriente de las obligaciones   tr ibutarias,   así  como de la Seguridad Social.          Cuarto.   Bases reguladoras:      Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.     Ordenanza General de   Subvenciones   del Ayuntamiento, de 11/02/2016, publicada en el BOPB  en 23/02/2016.      Bases   Específica s   Reguladoras de   5 de mayo de 2018, publicadas en el BOPB   el   27 de junio  de   2018.              Quinto.   importe:      El presupuesto máximo que se destinará para el año 2022   será de   2.095   € e irá a cargo de la  siguiente aplicación   presupuestaria: 820.334.48002.          Sexto.   Plazo de presentación:      -   Plazo para la presentación de los trabajos el 21 de marzo de 2022 a las 14 horas.               Séptimo.   Procedimiento de concesión.       Será por veredicto de jurado formado por 9 personas vinculadas al mundo  literario y cultural del  municipio.   Será necesario tres miembros de jurado para cada categoría, la fecha de concesión  será el 15 de mayo de 2022.         Arenys de Munt,   xxxxx de xxxxx   de 2022     

